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Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. —
Norma infringida. — Sanción

183/2008/3361. — Francisco Javier Ares González, 32676537-T. —
2 de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 3.000 euros.

183/2008/3371. — Fernando Gordo Pacheco Cristóbal,
47284985-K. — 23 de enero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — 1.200 euros.

183/2008/3436. — Óscar Damián Martin García, 1919314-X. —
23 de enero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/3653. — Adnana Barakat Martín, 50992678-E. — 2 de
febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/3660. — Ubaldo Jaén San José, 7234186-L. — 2 de fe-
brero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/3670. — María Magdalena Olmedilla Fontcubierta,
5255612-C. — 2 de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — 1.200 euros.

183/2008/4208. — Paloma López-Roberts Medina, 50736210-G. —
16 de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2008/4210. — Ionatan Wiznia Fresco, 51114788-W. — 16
de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4227. — Ángel Rodero Córdoba, 76636974-P. — 16
de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4314. — Titel Dummitru Ciocan, 6483936. — 18 de
febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4315. — Miguel Ángel Mendoza Riega, X-
5072829. — 18 de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — 1.200 euros.

183/2008/4418. — Kingsley Edosa, X-6669521-G. — 18 de fe-
brero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4422. — Iván Alfonso de Alfonso Lanchas, 33527743-
E. — 18 de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2008/4423. — Abdessamad Benjana, X-1027944-M. — 15
de enero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 3.000 euros.

183/2008/4434. — Alberto Rosillo Heras, 52883016-J. — 18 de
febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4435. — Jorge González Marín, 52889944-H. — 20 de
enero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4463. — Mohamed Tayo, X-4774192-J. — 18 de fe-
brero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4464. — Francisco José Muñoz Tamaral, 50970211-A. —
20 de enero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4470. — Juan Carlos López Egido, 5277847-Z. — 18
de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 2.000 euros.

183/2008/478. — Irene Alda Olmo, 50770696-J. — 20 de enero
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4515. — Javier Galdona García, 2546955-G. — 20 de
enero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4551. — José Carlos Elías Aguilar, 2711059-A. — 20
de enero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4605. — Juan José Iglesias Heredia, 214.026. — 3 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4699. — Boja José Burgos Nieto, 2657779-Z. — 3 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4711. — Óscar Blanca López, 50466559-M. — 3 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/3451. — Héctor Sanz Domínguez, 51461202-J. — 23
de enero de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51
euros.

183/2008/3569. — María Teresa Gil Martín, 5285982-F. — 23 de
enero de 2009. — Artículo 26.I) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2008/3879. — Alfredo Fernández Ojeda, 50127315-B. — 20
de enero de 2009. — Artículo 26.H) y 26.I) de la Ley 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 601,02
euros.

183/2008/4104. — Juan Martínez Pozo, 5386664-H. — 13 de fe-
brero de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2008/4445. — Víctor Martín Aragonés, 50695834-Q. — 13
de febrero de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51
euros.

Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/3.634/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico III

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona
en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a continuación
se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin a la vía
administrativa y contra las mismas se podrán interponer los siguien-
tes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artícu-
los 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recuso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
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texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrá hacerlo efectivo mediante abo-
naré que podrá retirar en el Departamento de Recursos y Régimen
Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico III, sito en el paseo de Re-
coletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 254.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio, con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. —
Norma infringida. — Sanción

183/2008/04984. — Técnicas Educativas Iscar Ma, Sociedad Li-
mitada, B-81691305. — 25 de febrero de 2009. — Artículo 13.a) de
la orden ministerial reguladora del servicio de transporte escolar y
de menores de carácter urbano en el término municipal de Madrid,
de 27 de julio de 1984 (“Boletín del Ayuntamiento de Madrid” nú-
mero 4.581, de 15 de noviembre de 1984).—60,10 euros.

Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/3.624/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico IV

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artícu-
los 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recuso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podráN hacerlo efectivo mediante
abonaré que podráN retirar en el Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV, sito en el paseo de
Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 254.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio, con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. —
Norma infringida. — Sanción

183/2008/02950. — Bravace Logística y Hostelería, Sociedad Li-
mitada, B-84892728. — 4 de febrero de 2009. — Artículo 38.1 de
la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2008/03475. — Carbajo de la Mata, Sociedad Limitada,
B-82804089. — 12 de diciembre de 2008. — Artículo 38.1 de la
Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7
de julio de 1997). — 6.000 euros.

Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/3.628/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Organismo Autónomo Madrid Salud

Subdirección General de Servicios Administrativos

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES EN MATERIA DE ANIMALES

DOMÉSTICOS

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan a continuación, que por resolución del gerente de Madrid Sa-
lud se ha acordado imponer sanción por infracción conforme al ar-
tículo 37 de la Ordenanza Reguladora de la Tenencia y Protección
de los Animales, de 26 de julio de 2001.

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5, en
concordancia con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo que esta resolu-
ción pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrán inter-
poner los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el gerente de Ma-
drid Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID (artículos 107 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, contado desde el día siguiente a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común).

El importe de la sanción podrá hacerlo efectivo mediante el abo-
naré que podrá retirar durante el plazo de un mes en la Subdirección
General de Servicios Administrativos, sito en la calle Juan Esplan-
diú, números 11-13.

Relación de expedientes sancionadores

Número de expediente. — Titular. — Fecha de la resolución. —
Normativa infringida. — Sanción impuesta

207/2008/02728. — Serna Hidalgo, María Flora. — 4 de febrero
de 2009. — Artículo 11.7 de la Ordenanza Reguladora de la Tenen-
cia y Protección de los Animales. — 501 euros.

207/2008/03080. — García Almendros, Noemí. — 19 de febrero
de 2009. — Artículo 6.2 de la Ordenanza Reguladora de la Tenen-
cia y Protección de los Animales. — 301 euros.


